
DECRETO N° .0322  
NEUQUÉN, 	1 9 MAR 2024 

VISTO: 

El Expediente OE N° 1548-M-2024 y los Decretos N° 
0013/24 y 0028/24; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto N° 0013/24, se aprobó la 
estructura orgánico funcional de la Secretaría de Jefatura de Gabinete y de las 
Subsecretarías que de ella dependen; 

Que obra en el Expediente consignado en el Visto, Nota de 
renuncia de la agente María Laura TORIBIO, D.N.I. N° 25.374.376, a partir del 
día 3 de enero de 2024, a su designación en el cargo de planta política de 
Directora Municipal de Planificación y Desarrollo de Empleabilidad, Categoría 
FS1, perteneciente a la Subsecretaría de Empleo, que funciona bajo la órbita de 
la referida Secretaría; 

Que la titular de la mencionada Secretaría solicitó dar de 
baja en las designaciones de planta política efectuadas mediante el referido 
Decreto N° 0013/24, a las personas que se consignan en el ANEXO I que forma 
parte integrante de la presente norma legal; 

Que por otro lado, se procederá a modificar la 
denominación del cargo de "Dirección de Promoción de Empleo y 
Emprendedurismo", dependiente de la Dirección Municipal de Articulación y 
Enlace Institucional, perteneciente a la Subsecretaría de Empleo, que funciona 
bajo la órbita de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, la que se denominará en 
adelante: "Dirección de Recursos Humanos y Empleabilidadad"; 

Que se propicia la creación e incorporación a la estructura 
orgánico funcional de la referida Secretaría, el cargo de División de Seguimiento 
Administrativo, Categoría 22, dependiente de la Dirección de Gestión 
Administrativa, de la Dirección Municipal de Administrativa, perteneciente a la 
Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que en el mismo sentido, se propicia la creación e 
incorporación de la División de Coordinación Técnica, Categoría 22, de la 
Dirección de Planificación Administrativa, que depende de la Secretaría de 
Jefatura de Gabinete; 

Que a efectos de no afectar el normal funcionamiento del 
área, se solicitó la designación en planta política de las personas que se 
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consignan en el ANEXO II que forma parte integrante de la presente norma 
legal, en el cargo y categoría que allí se detallan, que se desempeñaran en la 
órbita de la Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que ha tomado debida intervención la Dirección General de 
Coordinación, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Planificación 
Financiera; 

Que conforme el Decreto N° 0242/2024, el Secretario de 
Gobierno y Coordinación se encuentra a cargo de la Secretaría de Hacienda y 
Planificación Financiera; 

Que asimismo se ha expedido la Dirección de Análisis 
Normativo, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, quien indica que 
no existen observaciones legales que formular al proyecto de decreto; 

Que en virtud del Decreto N° 0309/2024, el Secretario de 
Gobierno y Coordinación se encuentra a cargo de la Secretaría de Jefatura de 
Gabinete; 

Que corresponde la emisión de la norma legal pertinente; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) ACÉPTASE la renuncia presentada por la agente 
  María Laura TORIBIO, D.N.I. N° 25.374.376, a partir del día 03 de 
enero de 2024, a su designación en el cargo de planta política de Directora 
Municipal de Planificación y Desarrollo de Empleabilidad, Categoría FS1 —
Director Municipal, perteneciente a la Subsecretaría de Empleo, que funciona 
bajo la órbita de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, designación que fuera 
efectuada mediante Decreto N° 0013/24. 

Artículo 2°) DESE DE BAJA en la estructura orgánico funcional de la 
  Secretaría de Jefatura de Gabinete, las designaciones en planta 
política, de las personas que se indican en el ANEXO I, que forma parte 
integrante de la presente norma legal, en los cargos y en las categorías allí 
indicados, a partir de la firma del presente decreto. 

Artículo 3°) CRÉASE E INCORPÓRASE en la estructura orgánico funcional 
  de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, el cargo político de 
División de Seguimiento Administrativo, dependiente de la Dirección de Gestión 
Administrativa, perteneciente a la Dirección Municipal de Administración. 
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Artículo 4°) CRÉASE E INCORPÓRASE en la estructura orgánico funcional 
  de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, el cargo político de 
División de Coordinación Técnica, dependiente de la Dirección de Planificación 
Administrativa. 

Artículo 5°) MODIFICASE la denominación de la Dirección de Promoción de 
  Empleo y Emprendedurismo, la que se denominará Dirección de 
Recursos Humanos y Empleabilidad, con ubicación funcional en la 
Subsecretaría de Empleo, bajo la órbita de la Secretaría de Jefatura de 
Gabinete. 

Artículo 6°) DESÍGNANSE en la planta política de la Secretaría de Jefatura de 
  Gabinete, a las personas que se consignan en el ANEXO II que 
forma parte integrante de la presente norma legal, en los cargos, en las 
categorías y en las dependencias funcionales, a partir de la firma del presente 
decreto y mientras dure la presente gestión de gobierno y/o sean necesarios 
sus servicios, y asígnanse los adicionales establecidos en el Anexo II, artículo 
43°) por Responsabilidad Jerárquica y Dedicación a la Función, y 44°) según 
corresponda, del Estatuto para el Personal Municipal, aprobado mediante 
Ordenanza N° 7694 y con encuadre en el Anexo I, artículo 8°) inciso 1) del 
mencionado estatuto. 

El gasto que demande el presente decreto se atenderá con cargo 
a la partida respectiva del Presupuesto de Gastos vigente. 

Por la Subsecretaría de Recursos Humanos efectúense las 
notificaciones de rigor. 

Artículo 9°) El presente decreto será refrendado por el Secretario 
  de Gobierno y Coordinación a cargo de la Secretaría de Jefatura 
de Gabinete. 

Artículo 10°)Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad dese a 
  Dirección Centro de Documentación e Información 
oportunamente, archívese. 
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ANEXO I 

SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE 
Planta política 
Anabella Mariel MEDINA, D.N.I. N° 20.757.460 
Categoría 24 —Administrativo 

SUBSECRETARÍA DE EMPLEO 
Dirección Municipal de Articulación y Enlace Institucional 
Dirección de Promoción de Empleo y Emprendedurismo 
Carla Luciana MARTELLOTTA, D.N.I. N° 30.055.475 
Categoría 24 — Director 

División de Atención Ciudadano 
Vanesa Romina NAVARRETE NOVA, D.N.I. N° 35.187.755 
Categoría 22 — Jefe de División 

SUBSECRETARÍA DE CULTURA 
Dirección Municipal de Administración y Financiamiento 
Dirección de Administración y Presupuesto 
División de Recursos Humanos 
María Laura BUSTOS, D.N.I. N° 36.800.185 
Categoría 22 — Jefe de División 
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ANEXO II 

SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE 
Dirección Municipal de Administración 
Dirección de Gestión Administrativa 
División de Seguimiento Administrativo 
Anabella Mariel MEDINA, D.N.I. N° 20.757.460 
Categoría 22 — Jefe de División 

Dirección de Planificación Administrativa 
División de Coordinación Ténica 
Yohana Marlen PEREZ, D.N.I. N° 37.781.156 
Categoría 22 — Jefe de División 

SUBSECRETARÍA DE EMPLEO 
Dirección Municipal de Planificación y Desarrollo y Empleabilidad 
Carla Luciana MARTELLOTTA, D.N.I. N° 30.055.475 
Categoría FS1 — Director Municipal 

Dirección Municipal de Articulación y Enlace Institucional 
Dirección de Recursos Humanos y Empleabilidad 
Vanesa Romina NAVARRETE NOVA, D.N.I N° 35.187.755 
Categoría 24 — Director 

División de Atención al Ciudadano 
VACANTE 

SUBSECRETARÍA DE CULTURA 
Dirección Municipal de Administración y Financiamiento 
Dirección Administración y Presupuesto 
División de Recursos Humanos 
Patricia Alejandra SOBARZO, D.N.I. N° 30.500.456 
Categoría 22 — Jefe de División 
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